












URGENTE-6471-J16-ARG-LST-RV: recurso de reposicion, y en subsidio apelacion PPL
JULY PAOLA GOMEZ, CUI 110016000023201309251

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/08/2023 4:08 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION 72horas 2023 .pdf; soportes recurso de reposicion 72 horas.pdf;

De: Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 4:02 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion, y en subsidio apelacion PPL JULY PAOLA GOMEZ, CUI 110016000023201309251
 
buenas tardes, remito lo per�nente en 2 archivos adjuntos

Agradezco la atención brindada 

Cordialmente, 

Dra. LILIANA AZZA PINEDA 
Defensora Publica
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LILIANA PATRICIA AZZA PINEDA   -  ABOGADA PENALISTA  

SEÑORA: 

JUEZA (16)  DE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

Atn. Señora  Juez.  

Doctora: SANDRA AVILA BARRERA  

E. S. D. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ref.: RADICADO 110016000023201309251 NI 6471 

CONDENADO: JULY PAOLA GOMEZ 

DELITO: Trafico, fabricación o Porte de estupefacientes.  

RECURSO DE REPOSICIÒN y SUBSIDIO APELACIÒN AUTO QUE NO AVALA 

LA CONCESION DEL BENEFICIOADMINISTRATIVO HASTA DE 72 HORAS. 

A.I. 739/2023 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Liliana Patricia Azza Pineda. Abogada en ejercicio, identificada profesionalmente  

como aparece al pie de mi firma, adscrita al Sistema  Nacional de Defensoría Pública, 

actuando en mi condición de defensa técnica de la condenada de la referencia ,  por 

intermedio de esta comunicación y estando dentro del término de ley  señalado por 

el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal. Me permito ante su señoría,   

sustentar el presente recurso de REPOSICION,  y en subsidio, y  por su conducto,  

para ante el superior inmediato, el pertinente recurso de APELACION,   al Auto que 

“No avala permiso administrativo de hasta 72 horas “en primera instancia 

emanado de su despacho en lo que concierne a “ SE HACE NECESARIO VERIFICAR 

EL CUMPLIMINTO DEL PRESUPUESTO CONTENIDO EN EL INCISO 3 DEL 

NUMERAL 4 DEL ARTICULO 1 DEL DECRETO 232 DE 1998 ESTO ES QUE LA 

INTERNA JULY PAOLA GOMEZ HAYA TRABAJADO, ESTUDIADO o ENSEÑADO  

DURANTE  TODO EL TIEMPO DE RECLUSIÒN…” …..”Y REVISADA LA 

DOCUMETNACION ALLEGADA SE EVIDENCIA QUE AUNQUE LA SENTENCIADA 

FUE CAPTURADA EL 29 DE JULIO DE 2019no HA REDIMIDO DUANTE TODA SU 
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INSTANCIA EN EL CENTRO CARCELARIO, PUES DURANTE EL MES DE AGOSTO 

A OCTUBRE DE 2019. DE ABRIL A NOVIEMBRE DE 2020 y ABRIL DE 2023 NO 

REGISTRA ACTIVIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE REDENCION DE 

PENA…..EN ESE ORDEN DE IDEAS, AL NO SATISFACER TODAS LA EXIGENCIAS 

LEGALES ATRÁS MENCIONADAS NO PROCEDE LA APROVACION DEL REFERIDO 

PERMISO. “De fecha 28 de junio de 2023. En los siguientes términos y con los 

correspondientes argumentos así:  

Se evidencia que con respecto al cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 147 del a Ley 65 de 1993 y que de manera taxativa se cita por parte de ese 

despacho en el cuerpo del auto No. 739/2023, mi procurada cumple con todos y 

cada uno de ellos.  

Pero fincare mi recurso en lo que atañe al numeral 6) ibídem que al tenor señala:” 
HABER TRABAJADO, ESTUDIADO o ENSEÑADO  DURANTE  LA RECLUSIÒN y 

OBSERVADO BUENA CONDUCTA ,CERTIFICADA POR EL CONSEJO DE 

DISCIPLINA…… ASI COMO LO REGLADO  EN EL INCISO 3 DEL NUMERAL 4 DEL 

ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 232 DE 1998”  

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  
 

Difiere esta defensa técnica en el argumento plasmado en la página 6 del referido 
auto al indicar de manera puntual lo siguiente: “SE EVIDENCIA QUE AUNQUE LA 

SENTENCIADA FUE CAPTURADA EL 29 DE JULIO DE 2019 no HA REDIMIDO 

DUANTE TODA SU INSTANCIA EN EL CENTRO CARCELARIO, PUES DURANTE EL 

MES DE AGOSTO A OCTUBRE DE 2019. DE ABRIL A NOVIEMBRE DE 2020 y 

ABRIL DE 2023 NO REGISTRA ACTIVIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE 

REDENCION DE PENA…..EN ESE ORDEN DE IDEAS, AL NO SATISFACER TODAS 

LA EXIGENCIAS LEGALES ATRÁS MENCIONADAS NO PROCEDE LA 

APROVACION DEL REFERIDO PERMISO. Para mayor ilustración me 

referiré por separado así:  

 Se anexa número de certificado 17784051 durante el 

periodo comprendido entre el 31/07/2019 al 31/03/2020 

la PPL tiene un tiempo de 507 horas pese a que se 
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encontraba en fase de tratamiento de observación y 

diagnostico  ya que su fecha de ingreso fue el 31/07/2019.  

 

Anexo orden de trabajo por parte de la junta de trabajo, estudio  y 

enseñanza donde se evidencia que mediante acta No. 129-

1142010 de fecha 21/10/2019, se autoriza a la señora Gómez 

a estudiar en creación artística se le indica el horario de estudio 

Y señala que dicha autorización es a partir del día 01/11/2019 

hasta nueva orden. (Anexo lo enunciado)  

  

Es pertinente señalar que con base en el espíritu normativo  de la Ley 65 de 1993 

“Código Penitenciario y Carcelario” en concordancia con la Ley 1709 de , el cual de 

manera diáfana  trae a colación dentro de sus principios rectores la FUNCIÒN DE 

LA PENA, señalando como fin fundamental de la misma “LA RESOCIALIZACIÒN” 

y con base  en  esta importantísima premisa se realiza todo un andamiaje por parte 

del Gobierno Nacional en cabeza del  Ministerio de Justicia y del Derecho, y  se 

crea el Sistema Penitenciario y Carcelario para poder brindar a todos y cada 

uno de los ciudadanos  que se encuentren privados de la Libertad en los 

centros de reclusión del país, la oportunidad de cumplir con ese tratamiento 

penitenciario  a través de un desarrollo integral realizando de manera 

periódica un examen a su personalidad y permitiendo que a través de 

actividades de trabajo, estudio o enseñanza puedan lograr reintegrarse a la 

sociedad como ciudadanos de bien y que no recaigan nuevamente en la 

comisión de alguna conducta Punible. Al tenor de lo consagrado en los 

artículos144 y 145 ibídem.   

Cuándo llega un ciudadano a un centro carcelario se da  inicio al tratamiento 

penitenciario: De conformidad con el Art. 8º de la Resolución 7302 del 2005 

proferida por el INPEC, ya que este  inicia desde el momento en que el interno es 

condenado en única, primera y segunda instancia, o cuyo recurso de casación se 

encuentre pendiente e ingresa a la fase de Observación, Diagnóstico y 

Clasificación en un Establecimiento del Sistema Nacional Penitenciario y finaliza 

una vez obtenga la libertad. 
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FASE DE OBSERVACIÓN, DIAGNÓSTICO Y CLASIFICACIÓN 

Observación. 

Esta es la primera etapa que vive el privado de la libertad  en el establecimiento y 

en ella el equipo interdisciplinario efectúa una caracterización de su desarrollo 

biopsicosocial. Se trata, como dice la norma, de una inducción al Tratamiento 

Penitenciario, etapa que tiene un término concreto de duración: mínimo un mes y 

máximo tres meses. El interno en esta etapa pasará por los siguientes momentos: 

1) Adaptación al nuevo espacio carcelario; 2) Sensibilización; 3) Motivación; y 4) 

Proyección. 

 

Diagnóstico. 

En esta etapa, y a partir de revisiones documentales y del proyecto de vida de la 

PPL y, además, como reza textualmente la norma “mediante la aplicación de 

formatos, instrumentos y guías científicas previamente diseñadas, que permiten 

definir su perfil a nivel jurídico y biopsicosocial, a fin de establecer sus necesidades, 

expectativas y fortalezas para determinar si  requiere o no tratamiento penitenciario, 

y si lo requiere recomendar su vinculación al Sistema de Oportunidades existente 

en el Establecimiento. 

Este sistema de oportunidades obedece al plan ocupacional de 

cada centro carcelario y dadas las especiales circunstancias 

de hacinamiento la designación de una actividad laboral NO 

ES INMEDIATA ya que se deben respetar y realizar un análisis  

riguroso  frente a los factores objetivos y subjetivos de cada 

persona privada de la libertad. Para finalmente mediante este 

estudio LA JUNTA DE TRABAJO ESTUDIO y ENSEÑANZA 

expide la orden de asignación de manera individual. 

Ahora bien, la señora Gómez, cuenta con los siguientes 

documentos que permiten establecer que conforme a las 

precisiones anteriormente señaladas ha realizado actividades 
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durante todo el tiempo que ha estado privada de la libertad. 

Como son:  

 DURANTE EL MES DE  ABRIL A NOVIEMBRE DE 2020, no 

registra actividad alguna por concepto de redención de pena. 

 

 Frente a este argumento me permito anexar soporte de la relación 

de certificados de computo expedidos por el centro de reclusión y 

en efecto con el número de certificado 18126076 durante el 

periodo comprendido entre el 01/04/2020 al 31/03/2021 

inclusive  la PPL tiene un tiempo de 456 horas ya qué se 

encontraba en periodo de observación y diagnóstico. 

 

Anexo orden de trabajo por parte de la junta de trabajo, estudio  y 

enseñanza donde se evidencia que mediante acta No. 129-

0382020 de fecha 27/11/2020, donde se autoriza a la señora 

Gómez a estudiar en creación artística se le indica el horario 

de estudio Y señala que dicha autorización es a partir del día 

01/12/2020 hasta nueva orden. (Anexo lo enunciado)  

 

 

 Señala el despacho que: DURANTE EL MES DE ABRIL DE  2023, 

no registra actividad alguna por concepto de redención de pena. 

Frente a este argumento me permito anexar soporte de la relación 

de certificados de computo expedidos por el centro de reclusión y 

en efecto con el número de certificado 18918594 durante el 

periodo comprendido entre el 01/04/2023 al 30/06/2023 

inclusive  la PPL tiene un tiempo de 592 horas ya qué se 

encontraba en fase de mediana seguridad.   
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Con base en lo argumentos anteriormente esbozados se evidencia que mi prohijada 

cumple con el proceso de resocialización de manera juiciosa y disciplinada y que el 

centro carcelario cuenta con los siguientes  certificados de  computo  

 

 No.  17784051 que certifica  el periodo comprendido entre el 

31/07/2019 al 31/03/2020 de las actividades realizadas por  la 

PPL contando con un tiempo de   507 horas. 

 

 No. 18126076 durante el periodo comprendido entre el 

01/04/2020 al 31/03/2021 inclusive  la PPL tiene un tiempo de 

456 de las actividades realizadas por  la PPL contando con un 

tiempo de   507 horas. 

 

 No. 18918594 durante el periodo comprendido entre el 

01/04/2023 al 30/06/2023 inclusive  la PPL tiene un tiempo de 

592 horas ya qué se encontraba en fase de mediana seguridad. 

Agradecería a su presidencia se estudiara la posibilidad de 

solicitar a la oficina jurídica él envió de estos cómputos con el 

fin de poder conceder a esta usuaria la posibilidad de satisfacer 

en su totalidad los requisitos exigidos en el artículo 147 del 

código Penitenciario y carcelario; ya que con la concesión de 

este beneficio doña Paola puede  ver a su señora madre e hijos 

y tener una ilusión para continuar cumpliendo con el 

compromiso adquirido con la administración de justicia gracias 

a la confianza depositada por usted señora Jueza.  

 

Señora Jueza, acudo a sus buenos oficios para solicitarle de manera muy 

comedida y respetuosa que se estudie la posibilidad de despachar 
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favorablemente el recurso de reposición invocado por la suscrita Defensora 

Publica en atención a todas y cada uno de los argumentos esgrimidos en este 

recurso. Que mi defendida cumplirá fielmente lo que la señora Juez que vigila la 

condena ordene y que le dé una oportunidad de poder contar con esta 

motivación tan importante dentro del proceso de resocialización que viene 

adelantando desde hace 48 meses.  

 
Así las cosas,  y atendiendo la  anterior exposición de motivos, de manera  

comedida  solicito  a la  Señora Jueza, reponer la decisión plasmada en  

el auto de fecha 28/06/2023  con el ánimo de que  se reponga la decisión 

adoptada por su despacho el cual es objeto de alzada.  

De antemano agradezco  a la   señora Jueza  tener en cuenta los argumentos de 

hecho y de derecho esbozados por esta defensa en beneficio de los intereses del 

señora JULY PAOLA GOMEZ. . 

De Usted,  

Atentamente,  

.  

LILIANA AZZA PINEDA 

C.C. No. 52.411.671 Btà 

T.P. 102.793 CSJ 

Defensora Pública 

Unidad 10 DE Circuito – SPOA  

E-mail: lazza@defensoria.edu.co 

Contacto: 3214882607 

 

“Programa Especial de Asistencia jurídica y revisión de la situación legal de las personas 

privadas de la libertad"   

 

Anexo:  

- COPIA CARTILLA BIOGRAFICA DE LA PPL DE FECHA 29/07/2023. 

- SOPORTE DE RELACION DE CERTIFICADOS DE CÓMPUTO.  

- COPIA DE LAS ORDENES DE TRABAJO No. 4365370 Y 4231118. 

- Soporte de clasificación en “ mediana seguridad”  
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- Certificación expedida por la RmBTA del curso de misión carácter de fecha 05 de 

noviembre de 2019.  
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